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Muchas gracias Sra. Presidenta, 

 

1. Mi delegación se asocia a la intervención realizada por el distinguido 

delegado de Uganda en nombre del grupo africano. 

2. Al comenzar con mis comentarios, en mi capacidad nacional, permítanme 

en primer lugar, reafirmar el reconocimiento de mi delegación por la labor 

de la Comisión de Derecho Internacional y su contribución al desarrollo 

progresivo y la codificación del derecho internacional. Esta ardua labor se 

demuestra, una vez más, en los avances alcanzados durante  su 75o pf



por su Presidente, el Sr. Marcelo Vázquez Bermúdez. A quien 

aprovechamos felicitar, junto a los miembros de la Mesa, a los Relatores 

Especiales y a los Presidentes de los Grupos de Trabajo. 

3. Adentrándonos a los temas objeto de debate, según la distribución 

aprobada, mi delegación desea expresar las siguientes Comentarios : 

4. En relación al Capitulo VII, tomamos nota positiva de los comentarios y 

recomendaciones del Relator especial en los artículos del 1 al 6 del proyecto 

de artículos, a su vez que, 





13.  Por otro lado, al entender que la Convención de Montevideo no es 

concluyente en modo alguno con respecto a la cuestión de la continuidad de 

la existencia de derechos, avalamos cualquier principio inspirado en la 

continuidad de la condición de Estado en situaciones en las que la superficie 

terrestre de un Estado quedara totalmente sumergida o resultara inhabitable 

como consecuencia de la elevación del nivel del mar. Así mismo, se debe 

preservar  la condición de sujeto internacional del Estado o estados 

afectados. Todo ello sobre la base de la estabilidad jurídica, la seguridad, la 

certeza y la previsibilidad en el derecho internacional. 

14.  Respecto a la protección de personas afectadas por la elevación del nivel 

del mar, acoge con satisfacción el enfoque innovador de la Comisión al 

considerar medidas alternativas sobre cómo los Estados afectados pueden 

prepararse para una inmersión parcial o total de su territorio. No obstante, 

queremos hacer hincapié en que la responsabilidad compartida de la 

comunidad internacional por los efectos devastadores para comunidades 

locales de todo el mundo, no debe entenderse en detrimento de la 

responsabilidad principal de proteger que tiene el estado afectado. Mas 

bien, hay que vincularla  con el fortalecimiento la cooperación internacional 

para hacer frente eficazmente al problema y la necesidad de tener en cuenta 

los derechos de los grupos vulnerables. 

 

 

 

Sra. Presidenta,  

 

15. Para concluir,  mi delegación acoge con satisfacción la introducción de 

nuevos temas en el programa de trabajo a largo plazo de la CDI: la 



indemnización por daños causados por hechos internacionalmente ilícitos y 

la debida diligencia en el derecho internacional. Continuaremos siguiendo 

atentamente los próximos debates que creemos harán avanzar 

positivamente nuestro pensamiento común. 

 

MUCHAS GRACIAS 

 

  

 


